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 OFERTA DE EMPLEO PARA LA ASESORÍA JURIDÍCA DE LA UNED

Sección PAS Laboral

Conforme a lo previsto en el artículo 25.3 del III Convenio Colectivo de PAS Laboral de la UNED, 
se publica la siguiente Oferta de empleo.

OFERTA DE EMPLEO

Tipo de contrato: 
Contrato de sustitución de un trabajador perteneciente al Grupo profesional I, Puesto nivel B, con 
jornada continua de mañana (35 horas semanales) durante su baja por Incapacidad Temporal.

Duración: 
La duración del contrato de sustitución será la del tiempo de ausencia del trabajador con derecho 
a la reserva de su puesto de trabajo, siendo la fecha de finalización la del momento en que se 
haga efectiva la incorporación.

Incorporación: 
Inmediata.

Retribuciones brutas: 
Salario base: 36.141,60 euros repartidos en 15 pagas.

Plazo de presentación de solicitudes:
Los/las interesados/as deberán presentar el Curriculum vitae, indicando en el asunto “Oferta de 
empleo Asesoría Jurídica. Grupo I”, dirigido a la Sección de PAS Laboral U02800251, a través 
del registro electrónico de la UNED, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación en el BICI de esta oferta.

Requisitos del trabajador/a:
• Estar inscrito/a como demandante de empleo o mejora de empleo en las oficinas del Servicio 

Público de Empleo Estatal.
• Título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho u otro título universitario equivalente 

(Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales).

• Estar colegiado o en condiciones de colegiarse en un Colegio de Abogados español, a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes. 

• Tener como mínimo tres años de experiencia de ejercicio profesional.

Perfil del puesto
Funciones: 
• Asesoramiento y asistencia jurídica a los órganos de gobierno de la Universidad. 
• Defensa y representación de la Universidad ante los Tribunales y otras instituciones públicas 

o privadas.
Se valorará: Experiencia o conocimiento en el ámbito del Derecho Administrativo universitario.
Una vez terminado el plazo de solicitudes se podrá realizar una ronda de entrevistas con aquellos 
peticionarios cuyo perfil se adecúe al del puesto ofertado, procediendo con los aspirantes 
seleccionados, a la constitución de una bolsa de empleo para futuras sustituciones.
Madrid, 24 de marzo de 2023. EL RECTOR, P.D. (Resolución de 17 de enero de 2023, BOE del 30), EL GERENTE, 
Álvaro Martín Herrera.
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